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Bogotá D.C. 
 
Señor: 
LUIS ALBERTO ESPINOZA VARGAS 
Dirección: Sin información 
Teléfono: 3216903287 
Ciudad 
 
Asunto: Citación notificación personal respuesta Recurso de Reposición  
 
 

Respetado señor: 
 
Teniendo en cuenta que surtido el procedimiento indicado en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 
2011, no se ha logrado efectuar la notificación personal de la resolución de fecha tres (03) de enero  
del dos  mil veintitrés (2023) , mediante la cual el Centro de Encuentro para la paz y la integración 
local de víctimas del conflicto armado interno de Rafael Uribe Uribe de la Dirección de Reparación 
Integral de la Alta Consejería de Paz, Victimas y Reconciliación resolvió el recurso de reposición 
interpuesto por usted contra la decisión de solicitud de otorgamiento de ayuda humanitaria  inmediata 
No. 2022-34182 proferida el día quince (15) de diciembre de 2022; se procederá según lo indicado 
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por lo anterior, deberá presentarse en el Centro de Encuentro para la paz y la integración local de 
víctimas del conflicto armado interno de Rafael Uribe Uribe ubicado en la calle 22 sur # 14 a – 99 
barrio Restrepo dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación con el fin de 
ser notificado personalmente de la decisión. 
 
En caso de no realizarse la notificación personal, se procederá según lo indicado en el artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Si ya se notificó de la resolución en mención por favor hacer caso omiso a la presente. 
 
Cordialmente, 
 

 
PEDRO NEL DIAZ RUIZ 

(Director de la Dirección de Reparación Integral 
Alta Consejería de Paz, Victimas y Reconciliación 
 
Revisó y Aprobó:  
Proyectó: Rocio Peña Ramos 


